
INFORME

Asunto:  CONTRATO  DE  SERVICIOS  DE  COLABORACIÓN  Y  ASISTENCIA  EN  EL 

FUNCIONAMIENTO , CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL APARCAMIENTO DE LA ALAMEDA 

DEL  AYUNTAMIENTO DE RIBADAVIA Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

PRIMERO. Los  contratos  que  celebren  las  Administraciones  Públicas  se 

adjudicarán con arreglo a las normas de la Ley 9/2017,  de 8 de noviembre, de 

Contratos  del  Sector Público,  por  la que se transponen al  ordenamiento jurídico 

español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP).

La  adjudicación  se  realizará,  ordinariamente  utilizando  una  pluralidad  de 

criterios de adjudicación basados en el principio de mejor relación calidad-precio, y 

utilizando el procedimiento abierto o el procedimiento restringido.

En el procedimiento abierto todo empresario interesado podrá presentar una 

proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del contrato con 

los licitadores.

Por su       objeto es un contrato de servicios de conformidad con el artículo 

17 de la LCSP.

En base al artículo 22.1.b) y 156 de la LCSP ,al ser el valor estimado inferior 

a  214.000  euros,  el  procedimiento  de  adjudicación  puede  ser  el  procedimiento 

abierto, contrato no  sujeto a regulación armonizada.

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente:

— Los  artículos  63,  99  a  102,  116,  117,  122,  124  y  131  a  158  y  las 

Disposiciones Adicionales Segunda, Tercera y Decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 

de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP).

— El  Real  Decreto  817/2009,  de  8  de  mayo,  por  el  que  se  desarrolla 

parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

— El Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las  Administraciones  Públicas. 

(Artículos vigentes tras la entrada en vigor del  Real Decreto 817/2009, de 8 de 

mayo).
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TERCERO. La celebración de contratos por parte de las Administraciones 

Públicas  requerirá  la previa  tramitación  del  correspondiente  expediente,  que se 

iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del contrato y que 

deberá ser publicado en el perfil de contratante.

En el expediente se justificará adecuadamente:

a) La elección del procedimiento de licitación.

b) La clasificación que se exija a los participantes.

c) Los criterios de solvencia técnica o profesional, y económica y financiera, 

y los criterios que se tendrán en consideración para adjudicar el contrato, así como 

las condiciones especiales de ejecución del mismo.

d) El valor estimado del contrato con una indicación de todos los conceptos 

que lo integran, incluyendo siempre los costes laborales si existiesen.

e) La necesidad de la Administración a la que se pretende dar satisfacción 

mediante la contratación de las prestaciones correspondientes; y su relación con el 

objeto del contrato, que deberá ser directa, clara y proporcional.

f) En los contratos de servicios, el informe de insuficiencia de medios.

g) La decisión de no dividir en lotes el objeto del contrato, en su caso.

CUARTO. De conformidad con el artículo 63 de la  LCSP,  en el caso de la 

información  relativa  a  los  contratos,  deberá  publicarse  en  el  perfil  de 

contratante al menos la siguiente información:

a)  La  memoria  justificativa  del  contrato,  el  informe  de  insuficiencia  de 

medios  en  el  caso  de contratos  de  servicios,  la  justificación  del  procedimiento 

utilizado  para  su  adjudicación  cuando  se  utilice  un  procedimiento  distinto  del 

abierto o del restringido, el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de 

prescripciones técnicas que hayan de regir el contrato o documentos equivalentes, 

en su caso, y el documento de aprobación del expediente.

b)  El  objeto  detallado  del  contrato,  su duración,  el  presupuesto  base de 

licitación y el importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

c) Los anuncios de información previa, de convocatoria de las licitaciones, 

de adjudicación y de formalización de los contratos, los anuncios de modificación y 

su  justificación,  los  anuncios  de  concursos  de  proyectos  y  de  resultados  de 

concursos de proyectos,  con las excepciones establecidas en las normas de los 

negociados sin publicidad.
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d) Los medios a través de los que, en su caso, se ha publicitado el contrato 

y los enlaces a esas publicaciones.

e)  El  número  e  identidad  de  los  licitadores  participantes  en  el 

procedimiento, así como todas las actas de la mesa de contratación relativas al 

procedimiento de adjudicación o, en el caso de no actuar la mesa, las resoluciones 

del servicio u órgano de contratación correspondiente, el informe de valoración de 

los criterios de adjudicación cuantificables mediante un juicio de valor de cada una 

de las ofertas, en su caso, los informes sobre las ofertas incursas en presunción de 

anormalidad a que se refiere el artículo 149.4 y, en todo caso, la resolución de 

adjudicación del contrato.

Igualmente  serán  objeto  de  publicación  en  el  perfil  de  contratante  la 

decisión de no adjudicar o celebrar el contrato, el desistimiento del procedimiento 

de adjudicación, la declaración de desierto, así como la interposición de recursos y 

la eventual suspensión de los contratos con motivo de la interposición de recursos.

QUINTO. La presentación de ofertas y solicitudes de participación se 

llevará  a  cabo  utilizando  medios  electrónicos,  de  conformidad  con  los 

requisitos establecidos en la Disposición Adicional decimoquinta.

La aplicación de más de un criterio de adjudicación procederá, en todo 

caso, en la adjudicación de los siguientes contratos:

 Contratos de servicios, salvo que las prestaciones estén perfectamente definidas 

técnicamente  y  no  sea  posible  variar  los  plazos  de  entrega  ni  introducir 

modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el 

único factor determinante de la adjudicación.

Es cuanto cabe informar al asunto de referencia.

Ribadavia,  de setembro  de  2020.

Secretario. 
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